RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº2013-17-1-0007328, Ent. N°6615/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionadas con el otorgamiento a la Cooperativa de Propietarios de Ayuda Mutua 30 de Enero, de un préstamo del 85% del Costo Global del Proyecto Cooperativo más una Ampliación de Préstamo de 8.5% del Costo Global del Proyecto Cooperativo, al 5% de interés anual, por el plazo de 25 años, ambos garantizados con hipoteca;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 4 de diciembre de 2013 acordó cometer a la Contadora Auditora, una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, la intervención del gasto de hasta UR 62.891 derivado del otorgamiento a la Cooperativa de Ayuda Mutua 30 de Enero de un Préstamo por el 85% del valor de tasación del Proyecto Cooperativo más una ampliación por el 8,5% del valor de tasación y la actualización que corresponda. Asimismo, se cometió la intervención de las eventuales reprogramaciones que se realicen fuera del plazo previsto;
2) que por Resolución adoptada por el Ministro de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente en ejercicio de atribuciones delegadas con fecha 16 de diciembre de 2013, se otorgó a la Cooperativa 30 de Enero el Préstamo mencionado para la construcción de 34 viviendas en el Padrón Nº 12.261 de Cardona, Departamento de Soriano, con un área de 5.000 mts.2;
3) que con fecha 31 de diciembre de 2013, la Contadora Auditora de este Tribunal destacada ante dicho Inciso intervino preventivamente el gasto de UR 62.891;
4) que en esta oportunidad, se remite Proyecto de Resolución del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, en Ejercicio de atribuciones delegadas, mediante el cual se modifican los numerales 4º y 8º de la parte Resolutiva de la Resolución de 16 de diciembre de 2013, en el sentido que donde dice:  “Padrón Nº 12.261 con un área de 5.000 m2”, debió decir: “Padrón Nº 1.860 con un área de 4.205,94 m2”, y modifica el Numeral 5º de la parte Resolutiva, en el sentido de que donde dice: “el plazo para la finalización de las obras será de 24 (veinticuatro) meses a contar de la fecha de otorgamiento del Préstamo”, debió decir: “que será a contar de la fecha de suscripción del acta de inicio de obra”;
5) que asimismo, por nota de fecha 11 de los corrientes se informa que se padeció error con relación a la superficie del padrón, el cual se produjo en la etapa de Anteproyecto, que expresó que el terreno tenía un área de 5.000 mts.2 y no de 4.205 mts.2, y este error se mantuvo hasta el dictado del Proyecto de Resolución enviado en esta oportunidad; 
CONSIDERANDO: que las modificaciones proyectadas tienen por objetivo solucionar el error padecido, por lo que no merecen observación; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observación a las modificaciones proyectadas;
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones.
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